
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

Auto # 1380 

 
 
RADICACIÓN:  76-001-3103-001-2008-00421-00 

DEMANDANTE:  Teresa Castro Escalante y otro  

DEMANDADOS:  Hospital Departamental Mario Correo Rengifo  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Acumulado 

 

 
Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
 

 

El apoderado de la parte demandante de la demanda acumulada, Teresa Castro 

Escalante, solicitó el embargo del remanente que pudiese generarse en el proceso   

ejecutivo radicado bajo la partida 013-2021-00042-00, interpuesto por MESER   

COLOMBIA  contra el HOSPITAL DEPARTAMENTAL  MARIO  CORREA  RENGIFO  

E.S.E. que cursa actualmente   en   el   Juzgado   Trece   Civil   del   Circuito   de   Cali.  

 

Siendo procedente lo anterior, se resolverá favorablemente de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 466 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR el embargo de remanentes dentro del proceso radicado bajo la 

partida 013-2021-00042-00 que cursa en el JUZGADO   TRECE   CIVIL   DEL   CIRCUITO   

DE   CALI, en contra en contra del demandado HOSPITAL DEPARTAMENTAL  MARIO  

CORREA  RENGIFO  E.S.E. LIMÍTESE el embargo a la suma de DOSCIENTOS  SETENTA  

Y  TRES  MILLONES  SETECIENTOS  VEINTIDÓS  MIL  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  

SIETE PESOS ($ 273.722.247). Ofíciese. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ec2c8e8077f6d868394f933ef143c1413cdacf1e259f0eb2601c3de89ee38d63

Documento generado en 10/06/2021 02:54:44 PM



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto No.  1212 

 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-001-2009-00458-00 

DEMANDANTE:   Banco BCSC S.A.  

DEMANDADOS: Francisco Antonio  Viveros  

CLASE DE PROCESO :Ejecutivo  

 

 

Santiago de Cali, treinta y uno    (31) de mayo  de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Verificado el expediente digital,   se tiene que en el numeral electrónico No. 1,  obra solicitud 

del apoderado de la parte actora en el sentido de actualizar el despacho comisorio 

decretado en este asunto, a lo que se accederá por auto de cúmplase  de conformidad al 

artículo 109 del C. G. del Proceso, pues tal actuación no requiere orden judicial.  

 

 

En consecuencia, el despacho:   

DISPONE: 

ÚNICO: ORDÉNASE   a la OFICINA DE APOYO  actualizar  y entregar al apoderado de la 

parte actora, en los términos por este solicitado, el despacho comisorio librado en este 

asunto.  

 

 

 

 CÚMPLASE 

Firmado Por:

 



 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

Auto # 1369 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-001-2017-00092-00  

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADOS: D &C Ingeniería Ltda Diseño y Construcción   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

JUZGADO DE ORIGEN: Primero Civil Del Circuito De Cali  

 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 

Revisado el expediente, el apoderado de la parte actora allega memorial en el cual consta 

el embargo decretado al vehículo de placas IVL966 de propiedad del demandado CARLOS 

ALBERTO ORJUELA VELEZ, solicitando el decomiso del mentado bien; sin embargo, del 

mismo, se desprende que el automotor es objeto de una pignoración a favor FINESA, por 

tanto, se accederá a lo solicitado no sin antes ordenar la notificación del acreedor prendario 

conforme el artículo 462 de C.G.P.  

 

En consecuencia, se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la citación a este proceso a FINESA, en calidad de acreedor 

prendario del vehículo IVL 966 de propiedad del demandado CARLOS ALBERTO 

ORJUELA VELEZ, a quien se le ratifica este auto, para los fines señalados en la disposición 

en el artículo 462 del C.G.P., y a través del mecanismo dispuesto en los artículos 291 y 292 

ibídem del C.G.P. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el decomiso del vehículo placas IVL 966 de propiedad del 

demandado CARLOS ALBERTO ORJUELA VELEZ. Por secretaria líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

TK 

 



Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 
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Auto No.  1215 

 

RADICACIÓN:    76-001-31-03-001-2019-00030-00 

DEMANDANTE:    Milenio PC 

DEMANDADO:    Coomeva E.P.S. 

CLASE DE PROCESO:   EjecutivoSingular 

 

 

Santiago de Cali, treinta y uno    (31) de mayo  de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Verificado el expediente digital,   se tiene que en los numerales 13 y 14 del cuaderno 

principal, obran sendas solicitudes de la  apoderada de la parte actora en cuanto al decreto 

de medidas que ya fueron ordenadas en este asunto, por lo que la memorialista deberá 

estarse a lo dispuesto en la providencia pertinente.  

 

 

En consecuencia, el despacho:   

DISPONE: 

 

ÚNICO: La memorialista, ESTARSE a lo resuelto en  la providencia de fecha 03 de mayo 

de 2021, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, en la cual ya se decretaron las 

medidas nuevamente solicitadas por ésta.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 

Firmado Por:



 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 
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Auto #   1353 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2017-00218-00 

DEMANDANTE: Carlos Andrés Posso, Yaneth López Montealegre 

DEMANDADOS: Libardo Largo González, Cooperativa de Transportadores 

Jamundí  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, donde 

solicita la entrega de unos títulos judiciales como abono a la obligación, se observa, que 

revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, no reposa ningún título para el 

presente asunto; por tanto, se hace necesario requerir al Banco Agrario para que emita una 

relación de los depósitos consignados, por lo que se oficiará a dicha entidad para tal efecto.  

 

Por lo anterior, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR en esta oportunidad la orden para elaboración de órdenes de entrega 

de títulos de depósito judicial, de conformidad a lo considerado en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que por secretaría se oficie al Banco Agrario a fin de que expida 

una relación de los títulos de depósitos judiciales que por cuenta de este proceso se han 

constituido, para lo cual se autoriza al apoderado judicial de la parte demandante para que 

le sea entregado el mismo. 

 

TERCERO: Habiéndose cumplido lo anterior por parte del Banco Agrario, INGRESE 

nuevamente a despacho el proceso para decidir en lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

DARIO MILLAN LEGUIZAMON 

Juez  

 

           

APA 



Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1355 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012-2017-00249-00  

DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. y otro 

DEMANDADOS:  Compañía de Construcción y Diseño Codiseño LTDA 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Revisado el expediente, a ID 01 del cuaderno principal del expediente digital, se observa  

que se encuentra pendiente resolver memorial poder presentado por el apoderado general 

de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por medio del cual designó apoderado judicial; no 

obstante, se observa que la citada entidad no es parte dentro del proceso referenciado, por 

lo que dicho pedimento será despachado negativamente. En consecuencia se, 

 

DISPONE: 

 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud obrante a ID 01 del cuaderno principal del expediente digital, por 

lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: JM ABOGADOS <jmabogadosno�ficaciones@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 17 de mayo de 2021 21:17 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali



20/5/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAPP7vmPEUktFredfBZVaL2k… 2/2

<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Poderes CISA SA Ejecucion Civil Circuito Cali
 
Cordial Saludo, 
Por favor confirmar el recibido del presente correo. 
Mil gracias por su atención.
Atentamente,

Julio César Muñoz Veira 

Calle 6Norte No. 2N - 36 Edificio El Campanario Oficina 535
Teléfono(s) 373 4400 - 308 7125 - 316 5745991 - 305 4882200
Cali - Colombia
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el Medio Ambiente 



Ver 05 17/09/2020 
S.I. P-I2-D2 

 

 

 

CALI, noviembre de 2020 
SEÑOR 
JUEZ 1 CIVIL CIRCUITO EJECUCION DE CALI 
E. S. D. 

 REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL 
  DE GARANTIAS 

 DEMANDADO (S): COMPAÑIA DE CONSTRUCCION Y DISEÑO IDENTIFICACION No. 805028121 

 RADICADO: '760013103012201700249 

 

Respetado señor Juez, 

 
CARLOS MARIO OSORIO SOTO, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

12400676, obrando en calidad de apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de 

economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C., de naturaleza 

única y sometida al régimen del Derecho privado constituida mediante escritura pública No. 1084 del 05 de marzo de 1975, 

otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá, con matrícula mercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de 

Cali, en mi calidad de Jefe Jurídico de la Sucursal Cali y apoderado general conforme escritura pública N° 10917 del 22 de 

Diciembre de 2017, otorgada en la Notaria Setenta y Dos del círculo de Bogotá, debidamente inscrita en el certificado de 

Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta al 

presente instrumento, por medio del presente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al 

doctor(a) JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.843.184 y portador(a) de la 

T.P.  No.  127047,  para  que  en  nombre  y  representación de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  continúe  con  la 

representación judicial y lleve hasta su terminación EJECUTIVO SINGULAR contra COMPAÑIA DE CONSTRUCCION Y 

DISEÑO, mayor de edad, identificado con N° 805028121. 

 
El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los actos 
procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso 
excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante. 

 

Del señor juez. 

 
 

CARLOS MARIO OSORIO SOTO 
C.C. No. 12400676 
Jefe Jurídico Sucursal CALI 

 
Acepto, 

 
 

 
JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA 
C.C. 16.843.184 
T.P. 127047 del C.S. DE LA J.





























































 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 

Auto # 1368 

 
Radicación  : 76-001-31-03-015-2001-00291-00 
Clase de proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante  : BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO : OSCAR ENRIQUE DELGADO RUEDA. 
 
 
Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 

Revisado el expediente, se observa que a índice 01 del cuaderno principal del expediente 

digital, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, informó de la adjudicación 

de los derechos de propiedad (25%) que posee la demandada DIANA PATRICIA 

DELGADO ORTÍZ sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 370-507609, 

dentro del proceso de liquidación patrimonial que cursa en aquella entidad judicial bajo el 

proceso radicado bajo la partida 021-2016-00282.  

 

Sin embargo, habiéndose puesto en conocimiento de este despacho del inicio de dicho 

trámite, se ordenó remitir copia integra del expediente, sin que se pusiera a disposición de 

aquel juzgado las medidas cautelares decretadas en contra de la citada demandada, 

imposibilitando el registro de la adjudicación efectuada. En ese orden de ideas, se 

procederá de conformidad.  

 

En consecuencia, se, 

 

 

RESUELVE: 
 

 

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de la 

demandada DIANA PATRICIA DELGADO ORTÍZ y, PÓNGANSE A DISPOSICIÓN del 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI donde cursa el proceso de liquidación 

patrimonial radicado bajo la partida 021-2016-00282. Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 
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Auto # 1358 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-017-2018-00087-00  

DEMANDANTE: Javier Paja Yande y otros  

DEMANDADOS: La Previsora SA Compañía de Seguros  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Verificado el trámite del proceso se observa que se encuentra pendiente por resolver la 

apelación del auto que decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación; 

sin embargo existen dineros retenidos a la parte demandada como excedente del embargo 

los cuales se ordenarán cancelar en aras de no vulnerar sus derechos fundamentales, por 

lo que de conformidad a lo dispuesto en el Art. 461 del CGP, se ordenará el pago de los 

mismos. 

 

De igual modo, verificado el portal de depósitos del Juzgado de origen -17 Civil del Circuito 

de Cali-, se observa que existen dineros que no han sido trasladados, por tanto se oficiará 

para que remita todos los títulos existentes, con el fin de ser pagados por esta dependencia, 

por lo cual, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega de los títulos de 

depósito judicial, por valor SETECIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS 03/100 M/CTE 

($724.758.614,03), a favor del demandado La Previsora SA Compañía de Seguros  

identificado con Nit. 860.002.400-2 como excedente del embargo. 

 

Los títulos de depósito judicial a entregar son los siguientes: 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002552848 76200189 JAVIER MANDE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

11/09/2020 NO APLICA $ 700.000.000,00 

469030002552849 76200189 
JAVIER PAJA 
MANDE 1 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/09/2020 NO APLICA $ 24.758.614,03 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: Oficiar al Juzgado 17 Civil del Circuito de Cali, a fin que se sirva trasladar todos 

los títulos judiciales existentes para el presente proceso, a través de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. Líbrese el oficio 

respectivo, al cual se le insertará la información indicada en el considerando de este auto. 

 

TERCERO: Pasar a Despacho una vez sean trasladados los títulos por parte del Juzgado 

de origen, para realizar la respectiva entrega de los depósitos judiciales a través de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

CUMPLASE 

 

 

DARIO MILLAN LEGUIZAMON 

Juez 

 
 
 

 
Apa 

 

 

Firmado Por:
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